
 

 

 

NOBIS – IMPLEMENTACIÓN DE TOKEN – VIGENCIA 21/08/2023 

 

Estimados prestadores 
 
Les comunicamos que, al realizar la carga de prestaciones médicas ambulatorias, se 
implementará la solicitud de un token de seguridad para poder dar curso a las autorizaciones 
correspondientes. Esta modificación garantizará el acceso a una mejor y  segura experiencia. 
 
¿Cómo obtener el token? 
Solo el afiliado podrá obtenerlo desde la app de Nobis (disponible para dispositivos iOS y 
Android). Con el simple acceso al menú principal. Este token estará disponible durante 10 min 
para la carga de cualquier solicitud ambulatoria, y al finalizar dicho tiempo, podrá solicitar otro de 
manera inmediata. 

 

 
¿Dónde coloco el token? 
El proceso de carga se mantendrá igual. La única diferencia es que al momento previo de presionar 
“guardar” le solicitará el token: 
 

 

 
La orden procederá a enviarse con normalidad. 

 
¿Qué sucede si el afiliado no tiene el token? 
En este caso el afiliado deberá descargarse la app para adquirirlo. 

 
La fecha de implementación será el 21/08/2023. 

 

Ante cualquier consulta pueden comunicarse siendo prestador de Nobis a través del Colegio Médico 
de Río Cuarto a: 
 
Whatsapp: 3513730279 

https://102193.clicks.goto-9.net/track/click?u=2979125&p=3130323139333a3830323a303a303a313a31&s=0f78166cabd15d87328d7753d8c707bc&m=335
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